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DECRETO ALCATDICIO f.¡. i1-h USTOS: Las facultades que me ororgan los Arrs.
5, 72 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

cONslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' z7z3 de fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N.427 de fecha 13 de Febrero de
201'7 ' el sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario sr. fonathan
Fernández Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum N.318, de fecha 13 de Febrero de 2019, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita a la secretaría Municipal decretar
la ayuda social otorgada a Angelina Gisela fuana Gamboa Gamboa. Se adjunta la
siguiente documentación:

(Ü Certificado Social N' 15, a nombre de Angelina Gisela luana Gamboa, de fecha
1.2.02.2019.

O Cotización Social Fundación Vivienda.
io Autorización de Sitio.
{al Fotocopia Carnet de Identidad.
(4 Certificado de Cotizaciones Fonasa.
La Liquidación de Pago IPS.
{, Certificado de Nacimiento de fosefa Cárcamo Gamboa.
iE Registro de Controles Prenatales.
.o Boleta de Electricidad.
iQ Registro Social de Hogares.

1.- Cancélese a Fundación Viüenda RUT N.  la
suma de $200.000.- (Doscientos mil pesos), para la compra de vivienda, beneficio
solicitado por doña Angelina Gisela Gamboa Gamboa, Cédula de ldentidacl N.

c

2.- EI gasto se deberá imputar el
istencia Social a Personas Naturales".

ítem presupuesta rio
21.5.24.07.
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